
17990 Viernes 11 junio 1993 BOE núm.139

previsto en el artículo 105 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de mayo de 1993.-P. D., el Subsecretario de Economía y

Hacienda, Enrique Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía y Haciend'l.

15207 ORDEN dE 6 dE mayo dE 1993 po'r la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo, dic
tada con/echa 14 de diciemú're de 1990, en el recurso con
tencioso-admini..~trativo mlmero 859/88, interpuesto contra
Resolución de 7 de octubre dR UJ88 por don Fernando Guí
Uén Quintana y 100 más.

Eu el recurso contencioso-administrativo número 859/1988, ante la
Sala Teycera del Tribunal Supremo, entre don Fernando Guillén Quintana
y 100 más, como demandante, y la Administración General del Estado,
corno demandada, contra Resolución de este Departamento de fecha 7
de octubre de 1988, sobre responsabilidad del Estado, se ha dictado ('"on
fecha 14 de diciembre de 1990 sentencia, cuya parte dispositiva es como
sigue:

,!F~Earnus: Que en el recurso contencioso-administrativo interpllcsto
por düll Fernando Guillén Quintana y 100 más, titulares de Ofidnas ele
Farmacia de La Coruña, contra la Administración General del Estado,
debemos declarar y declaramos: Primero, la desestimación de las eaUBas
de inadmísibilidad opuestas por el Abogado del E~tado.Segundo, la nulidad
de la Orden que el 7 de octubre de 1988 dictó el Ministro de Economía
y Haci"'I~(h, considerándose incompetente para conocer de la reclamación
de daños y perjuicios fonnulada por los aquí demandantes, así como de
la dcnei,;ación presunta por silencio ac1mini'>trativo del recurso de repo
sición fm"mulado contra dicha Orden ministedal. Tercero, el derecho de
los dem,mdantes a ser indemnizados por ]a Administración General del
Estarlo como consecuencia de la aplicación de la Orden que ellO de agosto
firmó el Ministro de la Presidencia, conteniendo el acuerdo que la Comisión
Delgada del Gobierno de Asuntos Económicos había adoptado en su reu
nión del día 29 de julio del mismo año, Orden que nuestra sentencia de
4 de julio de 1987 anuló al mismo tiempo que la Resolución de la Dirección
General de Farmacia y Productos Sanitarios (Ministerio de Sanidad y con
sumo) que lleva la misma fecha, dictada para ejecución de la anterior.
En consecuencia, debemos condenar y condenamos a la Administración
Gen~'ral del Estado: Primero. a que pague a cada uno de los demandantes
las cantidades que figuran en la súplica de la demanda. Segundo, al pago
de las cantidades que resulten de aplicar a las definidas en el p.:i.rrafo
anterior el 32,43 por 100. Tercero, al abono de los intereses de demora
sobre las cantidades comprendidas en el apartado primero, inmediata
mente anterior, entre el día 23 de junio de 1988 y aquel en que se notifique
esta sentencia, para cuyo cálculo se utilizará el tipo básico del Banco
de España, vigente en la fecha del devengo antes mencionado, sin perjuicio
de los que corran a partir de la misma.

Asimismo, debemos desestimar y desestimamos cuantas otras preten
siones se formulan en el escrito de demanda y todo ello sin hacer pro
nunciamiento alguno respecto del pago de las costas procesales._

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia, publicándose el aludido
fallo en el ~Boletin Oficial del Estado_, todo ello en cumplimiento de lo
pre"isto en el articulo 105 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de mayo de 199:3.-P. D., el Subsecretario de Economía y

Hacie:tda, Enrique Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía y Haci'~nda.

15208 ORDEN de 6 de mayo de 1998 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentenci.a del 'Jlribunnl Supremo, dü}
tada con fecha 14 de dü::iembre de 1990, en el recurso con
tencioso-admini<;trativo número 856/1988, interpuesto con
tra Resolución de 7 de octubre de 1988 por don Joaquín
Poyales Jalón y 66 más.

En el recurso contencioso-administrativo número 856/1988 ante la Sala
Tercera del Tribunal Supremo, entre don Joaquín Poyales Jalón y 66 más,
como demandant.e, y la Administración General del Estado, como deman-

dada, contra Resolución de este Departamento de fecha 7 de octubre de
1988, sobre responsabilidad del Estado, se ha dictado, con fecha 14 de
diciembre de 1990, sentencia, cuya parte dispositiva es corno sigue:

_Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Joaquín Poyales Jalón y 66 más, titulares de Oficinas de Farmacia
de Navarra, contra la Administración General del Estado, debemos declarar
y declaramos; Primero, la desestimación de las causas de inadmisibilidad
opuestas por el Abogado del Estado. Segundo, la nulidad de la Orden
que el 7 de octubre de 1988 dictó el Ministro de Economía y Hacienda,
considerándose incompetente para conocer de la reclamación de daños
y perjuicios formulada por los aquí demandantes, así corno de la denegación
presunta por silencio administrativo del recurso de reposición fonnulado
contra dicha Orden. Tercero, el derecho de los demandantes a ser indem
nizados por la Administración General del Estado como consecuenda de
la apUcación de la Orden que ellO de agosto firmó el Ministro de la
Presidencia, conteniendo el Acuerdo que la Comisión Delegada del Gobier
no de Asuntos Económicos había adoptado en su reunión del día 29 de
julio del mismo año, Orden que nuestra sentencia de 4 de julio de 1987
anuló al mismo tiempo que la Resolución de la Dirección General de Far··
macia y Productos Sanitarios (Ministerio de Sanidad y Consumo) que lleva
la misma fecha, dictada para ejecución de la anterior. En conseeuenda,
debemos condenar y condenamos a la Administración General del Estado:
Primero, a que pague a cada uno de los demandantes las cantidades que
figuran en la súplica de la demanda. Segundo, al pago de las {~antidades

que resulten de aplicar a las definidas en el párrafo anterior el 32,43
pvr 100. Tercero, al abono de los intereses de demora sobre las cantidades
comprendidas en el apartado primero, inmediatamente anterior, entre .el
día 30 de junio de 1988 y aquel en que se notifique esta sentencia, para
cuyo d.lculo se utilizará el tipo básico del Banco de España, vigente en
la fecha del devengo antes mencionado, sin perjuicio de los que corran
a partir de la misma.

Asimismo, debemos desestimar y desestimamos cuantas otras preten
siones se formulan en el escrito de demanda y todo ello sin hacer pro
nunciamiento alguno respecto del pago de las costas procesales.>

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia, publicándose el aludido
fallo en el .Boletín Oficial del Estado., todo ello en cumplimiento de lo
previsto en el artículo 105 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de mayo de 1993.-P. D., el Subsecretario de Economía y

Hacienda, Enrique Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

15209 ORDEN dE 6 de mayo de ][198 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo, dic
tada con fecha 17 de diciembre de 1990; en el recurso con
tencioso-administrativo número 862/1988, interpuesto con
t'ra Resolución de 7 de octubre de 1988 por don José Ber
nardo Ferrer Sim6 y 5.5 más.

En el recurso contencioso-administrativo número 862/1988, ante la
Sala Tercera del Tribunal Supremo, entre don José Bernardo Ferrer Simó
y 55 más, como demandante, y la Administración General del Estado,
como demandada, contra Resolución de este Departamento de fecha 7
de octubre de 1988, sobre responsabilídad del Estado, se ha dictado, con
fecha 17 de diciembre de 1990, sentencia, cuya parte dispositiva es como
sigtie~

.Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don José Bernardo Ferrer Simó y 55 más, titulares de Oficinas de
Farmacia de Soria, contra la Administración General del Estado, debemos
declarar y declaramos: Primero, la desestimación de las causas de inad
misibilidad opuestas por el Abogado del Estado. Segundo, la nulidad de
la Ordf'n que el 7 de octubre de 1988 dictó el Ministro de Economía y
Hacienda, considerándose incompetente para conocer- de la reclamación
de daños y perjuicios formulada por los aquí d~mandantes, así como de
la denegación presunta por silencio administrativo del rel'urso de repo
sIt'ión formulado contra dicha Ordl"n. Tercero, el derecho de los deman
dantes a ser indemnizados por la Administración General del Estado como
C:únset'uencin de la aplicación de la Orden que el 10 de agosto firmó el
Ministro de la Presidencia, conteniendo el Acuerdo que la Comisión Dele
gada del Gobierno de Asuntos Económicos había adoptado en su reunión



BOE núm 139 Viernes 11 junio 1993 17991

del día 29 de julio del mismo año, Orden que nuestra sentencia de 4
de julio de 1987 anuló al mismo tiempo que la Resolución de la Dirección
General de Farmacia y Productos Sanitarios (Ministerio de Sanidad y Con
sumo) que lleva la misma fecha, dictada para ejecución de la anterior.
En consecuencia, debemos condenar y condenamos a la Administración
General del Estado: Primero, a que pague a cada uno de los demandantes
las cantidades que figuran en la súplica de la demanda. Segundo, al pago
de las cantidades que resulten de aplicar a las definidas en el párrafo
anterior el 32,43 por 100. Tercero, al abono de los intereses de demora
sobre las cantidades comprendidas en el apartado primero, inmediata
mente anterior, entre el día 27 de junio de 1988 y aquel en que se notifique
esta sentencia, para cuyo cálculo se utilizará el tipo básico del Banco
de España, vigente en la fecha del devengo antes mencionado, sin perjuicio
de los que corran a partir de la misma.

Asimismo, debemos desestimar y desestimamos cuantas otras preten
siones se formulan en el escrito de demanda y todo ello sin hacer pro
nunciamiento alguno respecto del pago de las costas procesales.~

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla
en sus propios ténninos, la referida sentencia, publicándose el aludido
fallo en el ~Boletín Oficial del Estado_, todo ello en cumplimiento de lo
previsto en el articulo 105 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso--Administrativa de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madriá, 6 de mayo de 1993.-·P. D., el Subsecretario de Economía y

Hacienda, Enrique Martinez Robles.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

1521 O ORDEN cW 6 de mayo cW 1993 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo, dic
tada, con jf'Cha 1.5 de octubre de 1990, en el recurso con
tencioso-administrativo número 863/1988, interpuesto con
tra Resolución de 7 d!J octubre de 1988 por don G-dillermo
Verdejo Vivas y 215 más.

En el recurso contencioso--administrativo número 868/1988 ante la Sala
Tercera del Tribunal Supremo, entre don Guillermo Verdejo Vivas y 215
más, como demandante, y la Administración General del Estado, como
demandada, contra Resolución de estp Departamento de fecha 7 de octubre
de 1988 sobre responsabilidad del Estado, se ha dictado con fecha 15
de octubre de 1990 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

~Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
pordon Guillermo Verdejo Vivas y 215 más, titulares de oficinas de farmacia
de Almería, contra la Administración General del Estado, debemos declarar
y declaramos:

Primero,--La desestimación de las cau~as de inadmisibilidad opuestas
por el Abogado del Estado.

Segundo.-La nulidad de la Orden que el 7 de octubre de HJ88 dictó
el Ministro de Economía y Hacienda, considerandose incompetente para
conocer de la reclamación de daños y perjuicios formulada por los aquí
demandantes, así como de la denegacion presunta por silencio anminis
trativo del recurso de reposición formulado contra dicha Orden.

Tercero.-EI derecho de los demandantes a ser indemnizados por la
Administración General del Estado como consecuencia de la aplicación
de la Orden que el 10 de agosto firmó el Ministro de la Presidencia, con
teniendo el aeuerdo que la Comisión Delegada del Gobierno. de Asuntos
Económicos habia adoptado en su reunión del día 29 de Julio del mismo
año. Orden que nuestra sentencia de 4 de julio de 1987 anuló al mismo
tiempo que la Resolución de la Dirección General de Farmacia y Productos
Sanitarios (Ministerio de Sanidad y Consumo), que lleva la misma fecha,
dictada para ejecución de la anterior.

En consecuencia, debemos condenar y condenamos a la Administración
General del Estado:

1." A que pague a cada uno de los demandantes la:; cantidades que
figuran en la súplica de la demanda.

2.D Al pago de las cantidades que resulten de aplicar a las definidas
en el parrafo anterior el 32,43 por 100.

3." Al abono de los intereses de demora sobre las cantidades com
prendidas en el apartado primero, inmediatamente anttlrior, entre el día
:30 de junio de 1988 y aquel en que se notifique esta sentencia, para cuyo
cálculo se utilizará el tipo básico del Banco de España, vigente en la fecha

del devengo antes mencionado, sin perjuicio de los que corran a partir
de la misma.

Asimismo, debemos desestimar y desestimamos cuantas otras preten
siones se fonnulan en el escrito de demanda y todo ello sin hacer pro-
nunciamiento alguno respecto del pago de las costas procesales.~

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla
en sus propios ténninos la referida sentencia, publicándose el aludido
fallo en el ~Boletín Oficial del Estado-, todo ello en cumplimiento de lo
previsto en el artículo 105 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso--Administrativa de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de mayo de 1993.-P. D., el Subsecretario de Economía y

Hacienda, Enrique Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

15211 ORDEN cW 6 cW mayo de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo, dic
tada con fecha 23 dA!! noviembre de 1990, en el recurso
contencioso-ad'ministrativo núm.ero 854/1988, interpuesto
contra Resolución de 7 de octubre de 1988 pur don Jusé
MaríaRuiz Prados García y 74 nuís.

En el recurso contencioso--administrativo número 854/1988, ante la
Sala Tercera del Tribunal Supremo, entre don José Maria Ruiz Prados
García y 74 más, como demandantes, y la Administración General del
Estado, como demandada, contra resolución de este Departamento de fecha
7 de octubre de 1988 sobre responsabilidad del Estado, se ha dictado
con fecha 23 de noviembre de 1990 sentencia, cuya parte dispositiva es
como sigue:

~Fallamos: Que en el recurso contencioso--administrativo interpuesto
por don José María Ruiz Prados García y 74 más, titulares de Oficinas
de Farmacia de Navarra, contra la Administración General del Estado,
debemos declarar y declaramos:

Primero.-La desestimación de las causas de inadmisibilidad opuestas
púr el Abogado del Estado.

Segundo.-La nulidad de la Orden que el 7 de octubre de 1988 dictó
el Ministro de Economía y Hacienda, considerándose incompetente para
conocer de la reclamación de daños y perjuicios formulada por los aquí
demandantes así como de la denegación presunta por silencio adminis
trativo del recurso de reposición formulado contra dicha Orden.

Tercero.-EI derecho de los demandantes a ser indemnizados por la
Administración General del Estado como consecuencia de la aplicación
de la Ordenn que el 10 de agosto finnó el Ministro de la Presidencia,
conteniendo el acuerdo que la Comisión Delegada del Gobierno de ~-'\suntos

Económicos hahía adoptado en su reunión del día 29 de julio del mismo
año; Orden que nuestra sentencia de 4 de julio de 1987 anuló al mismo
tiempo que la resolución de la Dirección General de Fannacia y Productos
Sanitarios (Ministerio de Sanidad y Consumo) que lleva la misma fecha,
dictada para ejeeucióll de la anterior.

gn consecuencia, debernos condenar y condenamos a la Administ.ración
General del E~tado:

Pri.mt'fo.-A que pague a cada uno de los demandantes la..'i cantidades
que figuran en la súplica de la demanda.

Segundo.-Al pago dI' las cantidades que resulten de aplicar a las defi
nidas en el párrafo anterior el 32,43 por 100.

Tercero.-Al abono de los intereses de demora sobre las cantidades
comprendidas en el apartado primero, inmediatamente anterior, entre el
día 30 de junio de 1988 y aquel en que se notifique esta sentencia, para
cuyo cálculo se utilizará el tipo básico del Banco de España, vigente en
la fecha del devengo antes mencionado, sin perjuicio de los que cürran
a partir de la misma.

Asimismo, debemos desestimar y desestjmamos cuantas otras preten
siones se formulan en el escrit.o de demanda y todo ello sin hacer pro-
nun:ciamiento alguno respecto del pago de las costas procesales.~

En Sl1 virtud, este Ministerio ha tenido a bien dispont'r se cumpla
en sus propios términos ia referida sentencia, publicándose el ah¡dido
fallo en el -Boletín Oficial del Estado., todo ello en cumplimiento de lo
previsto en el articulo 105 de la Ley reguladora de la Jurisdicción COIl
tencioso·Administrativa de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de mayo de 1993.-P. D., el Subsecretario de Economía y

Hacienda, Enrique Martinez Hobles.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía y Hadenda.


